
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Subsecretaría Gener 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 115I207"?' 
SUS ACUMULADAS 1612017,1812017 Y 19/2017 

PROMOVENTES: MORENA, PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES. DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructoren el-presente asunto, con lo siguiente: 

\ 	\ Constancias 	1. , Registros 
Escrito de Clara Jusidmr.Rpoport, delegada 'dl'Jef&de Gobierno de 
la Ciudad de Méx

—
ico. 

022067 

Escrito de HórcioDuarte Olivares,délegadodeMoren. 022130 

Documentes recibidasel.dos' 	myodel' presente., año en \la Oficina de 
CertificaciónJudicial.'y c'órresp'ondeñciadeete.Alto Tribunal.- __.'nstej 

r  
Ciudad de Mexicoa tres de mayode dosmil diecisie 
(- 	•'(- 	1/ 	

-. .. 
 

11`k  Agréguei's'e\al éxpedienté,paraqtSe surtanef-. es legales,  los escritos de 
[• í 	 1/ 	 '\;'V• 4 	r 

cuert de los delegadósdelJéfe de.Gbbiernodé ) Ciudad de México y de 
- 	\ ,,. 	J. ' 

Morena cuy -peronaIida& tiene h'reconocid - en autos1  y, con 'fundamento en ... 

los artículos i 1 .párrafo segundo2; '59.\y 	',p'árrafo primero4, de la Ley 
',, 

Reglanienfaria de 'las 'frcciones']•'.y' U 'dI, artículo lO5Ide' la Constitución 
- 	 . 	..- 

.. 	_.(. 

Politica delos Estados UnidosMexicanojseJes.-tiene formulando alegatos en 
1ç__ 	 ' 

	

- 	 .. 	 .__. 

el presente asunto. ..-- - 	. 	
;--:_.. 

-I 	' 	 • ',,, 	 r 	'. 
Notifíquese:-...  

"• 	 ..- 	"-• 
Lo proveyó y finael,Miii1stro istiuctorJavier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia GuzmánMiida,Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Acuerdos de este Alto Tri6' l, qe da fe.\ 

5LREMA COT. DE dT!CIA D.F L/ NA(1.IflN 

1  En proveído de diez de marzo de dos mil diecisiete. 
2  Artículo 11() 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ) 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
4Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. ( ... ) 

 
 
 
 
 




